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nfisica, el concepto deinercia 
serefiere ala propiedad que 
tienen los cuerpos de man- 
tenerse en movimiento de 
forma indefinida hacia una 

dirección, mientrasno actúe sobre ellos 
una fuerza externa enel sentido opuesto. 
El Estatuto Administrativo tiene una 
serie de deficiencias que generan una 
inercia en el empleo público:este crece 
continuamente en el tiempo, sin una 
evaluación de si este crecimiento está 
alineado con entregarun mejor servicio 
alos ciudadanos. 

En el Gobierno Central coexisten 
principalmente dos tipos de regímenes 
laborales. Están los trabajadores de 
planta, que deben ser contratados a 
través de un concurso público y solo 
pueden ser despedidos por razones 
estrictas mediante un sumario. Esdecir, 
son trabajadores con contratación y 
desvinculación rígida. El espíritu de 
este régimen es garantizar la entrega 
de servicios públicos de manera con- 
tinua, protegidos de los cambios de 
Gobierno. 

Luego, están los trabajadores acon- 
trata, una modalidad que se originaen 
la necesidad de dar flexibilidad al Estado 
para desarrollar tareas específicas y por 
un tiempo definido. No requieren un 
concurso público para ingresar y su 
contrato termina cada año, con posi- 
bilidad de renovarlo. Son trabajadores 
que son fáciles de contratar y fáciles de 
desvincular. 

Se debe aumentar la exi- 

gencia en la contratación 

a través de concursos pú- 

blicos objetivos y transpa- 

rentes, e implementar un 

sistema de evaluación de 

desempeño que diferencie 

al funcionario de buen 

rendimiento del de bajo 

desempeño. Por último, se 

deben ampliar las cau- 

sales de desvinculación, 

permitiendo despedir a un 

funcionario que tenga un 

desempeño insatisfactorio 

Oal cerrar programas mal 

evaluados. 

El Estatuto Administrativo establece 
que al menos el 80% de los funcionarios 
deben ser de planta, pero en la práctica 
esta norma nosecumplió. Paralos jefes 
de servicio fue más cómodo emplear 
bajo el régimen a contrata y minimizar 
la planta para tener más libertad enla 
contratación y evitartoda la burocracia 
queimplicainiciar un sumario al des- 
pedir, lo que generó que desde 1995 el 
número de funcionarios de planta se 
mantuviera estable en el tiempo, y los 
a contrata comenzaron a crecer. 

Luego, en 2016, através de un dicta- 
men de Contraloría, serigidizóla des- 
vinculación deestos últimos, asimilando 
las reglas de despido delos funcionarios 
de planta en caso de que tengan más 
de dos años en el Estado. 

¿Resultado? Hoy cerca de dos tercios 
delos funcionarios del Gobierno Central 
son a contrata, es decir, entraron al 
Gobierno sin concurso público y, enla 
práctica, la mayoría delos funcionarios 
solo pueden ser despedidos bajo causales 
estrictas. Aesto se suma que dentro de 
la administración pública noexisteuna 
evaluación de desempeño exigente: 
hoyel98% de las instituciones estatales 
obtuvo la máxima bonificación por 
cumplimiento. 

Deesta forma, tenemos un régimen 
del empleo público que permite el 
fenómeno dela inercia: el número y el 
gasto en funcionarios creceañoaaño, 
sin evaluar si este crecimiento viene 
acompañado de un mejor servicio 
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hacia los ciudadanos o si se puede 
mantener la calidad sin necesidad 
de seguir aumentando el número de 
funcionarios. Desde el 2014 que el 
número de funcionarios del Gobierno 
Central -descontandolos funcionarios 
de SLEP- crece sobrelos10 milpuestos 
anuales. 

Y la percepción de calidad de los 
chilenos hacia los servicios prestados 
por los funcionarios no es para cele- 
brar. En el año 2023, Chile participó 
por primera vez en la Encuesta de 
Confianza de la OECD, junto a 30 
países de la organización, encuesta 
que evaluó el nivel de confianza de 
los ciudadanos hacia las distintas 
instituciones públicas. Alanalizar los 
resultados, encontramos que Chile es 
el país con el menor nivel de confianza 
hacia los funcionarios públicos. 

Debemos terminar con la inercia de 
un crecimiento del empleo público, 
queno está alineado con mejoras enla 
calidad delosserviciosentregados. Para 
esto, se debe aumentar la exigencia en 
la contratación a través de concursos 
públicos objetivos y transparentes, e 
implementar un sistema de evalua- 
ción de desempeño que diferencie 
al funcionario de buen rendimiento 
del de bajo desempeño. Porúltimo, se 
deben ampliarlas causales de desvin- 
culación, permitiendo despedir a un 
funcionario que tenga un desempeño 
insatisfactorio o al cerrar programas 
mal evaluados. 

  

Aborto en cifras: salud pública, derechos y bioética 
aOrganización Mundial de 
La Salud (OMS) estima que 
cada año hay 39 mil muer- 
tes maternas y millones de 
ospitalizaciones debido 

a complicaciones. A pesar de que se 
puede prevenir, el aborto inseguro 
es una de las principales causas de 
morbimortalidad materna y puede 
provocar complicaciones físicas, 
psíquicas, sociales y económicos a 
las mujeres, las comunidades y los 
sistemas de salud. 

Cada año, entre el 4,7% y el 13,2% 
de las muertes maternas se deben a 
un aborto inseguro. Se calcula que, 
en las regiones desarrolladas, por 
cada 100 mil abortos inseguros se 
producen 30 defunciones, mientras 
que esta proporción aumenta hasta 
las 220 defunciones por cada 100 mil 
abortos inseguros en las regiones en 
desarrollo. 

EnChile diferentes sondeos arrojan 
queun 30% delos chilenos apoya una 
ley para interrumpir el embarazo 
sin causales, es decir, aborto libre. 
En la última Encuesta Nacional de 
Juventudes 2022, del Ministerio de 
Desarrollo Social, el porcentaje de 
mujeres jóvenes (de 15 a 29 años) que 
estaría dispuesta a realizarse o indu- 
cirse un aborto antes de la semana 12 
de gestación aumentó a un 37,1%, del 
15% registrado en el 2018. 

Casi uno de cada cinco encuesta- 
dos (hombres y mujeres) dijo haber 

DO 
Cuando una mujer que 

está embarazada sin 

haberlo deseado encuen- 

tra obstáculos para que 

se le presten servicios de 

atención al aborto oportu- 

nos, seguros, asequibles, 

de calidad, respetuosos, no 

discriminatorios y a una 

distancia razonable, se 

expone a riesgos si decide 

abortar. Se las estigmatiza 

por abortar, su bienestar 

físico y psíquico puede 

verse afectado durante 

toda la vida 

vivido una experiencia de embarazo 
no deseado. Un 3,1% de las jóvenes 
declaró haberse realizado o inducido 
unaborto:un 3,6% lohizobajola causal 
deriesgovital, un 4,0% indica que por 
la causal inviabilidad fetal, un 3,3% 
por la causal de violación (Ley 21.030 
“despenalización de la interrupción 
voluntaria del embarazo en tres cau- 
sales”) y un 83,2% lo realizó por una 
decisión personal. 

No hay cifras oficiales de cuántas 
interrupciones se realizan, pero las 
últimas que se conocen, según diversos 
estudios, hablan de 30 mil a 150 mil 
-estos datos tienen al menos una dé- 
cada—.El número dehospitalizaciones 
por embarazo terminado en aborto 
en 2023 fue 21.444, según el registro 
del Departamento de Estadísticas 
e Información de Salud (DEIS). De 
estos, poco más de 6.500 se deben a 
aborto retenido, seguido por aborto 
no especificado (5.080, que incluye 
complicación con infección genital 
y pelviana y hemorragia excesiva o 
tardía), aborto espontáneo (4.658) y 
embarazo ectópico (3.561). 

Desdela bioética, el análisis del aborto 
provocado nos permite centrarnos 
en los siguientes principios bioéticos 
involucrados, el principio delrespeto a 
la vida y el principio de autonomía. 

El primeros una particularización 
del principio de beneficencia y consti- 
tuye, su manifestación más radical. En 
efecto, detodoslos bienes que pueden 

respetarse, facilitar u otorgar a un 
tercero, el bien de la existencia resulta 
primario y radical. Primario porque 
sin este bien ningún otro es posible; 
radical, porque aél sereducenenúltima 
instancia todos los otros bienes. 

El principio de autonomía de la 
madre tendría un peso mayor que el 
derecho a la vida del no nacido. Este 
peso mayor, para algunos, es absoluto, es 
decir, siempre yen toda circunstancia; 
para otros es relativo, solo en algunas 
circunstancias. El respeto por la vida 
se fundamenta en razones dejusticia, 
es decir, el respeto que cada uno pide 
para su propia vida, exigeel respeto a 
la vida delos demás y exactamente en 
los mismos términos. 

Por otra parte, toda persona está 
obligada a reconocer que su propio 
derecho a la vida le fue respetado, la 
beneficencia estricta se funda en el 
reconocimiento del bien fundamental 
que constituye para el ser humano 
L existencia física y en el amor que 
este reconocimiento despierta, tanto 
hacia la vida propia como hacia la de 
los demás. 

Reconocerel derecho de las mujeres 
adecidirsobre su propio cuerpo nosolo 
es una cuestión de salud pública, sino 
también de justicia social y respeto a 
los derechos humanos. Avanzar hacia 
un aborto legal, seguro y accesible es 
esencial para protegerlavida, la dignidad 
y la autonomía de quienes enfrentan 
embarazos no deseados. 
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